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El derecho no toma en cuenta como lucro frustrado,
para los efectos de la indemnización, la_posibi-
lidad de importantes ganancias, abonadas, por

una pequeña probabilidad.

Recurso de nulidad interpuesto por don Pedro Delgado

Gutiérrez y otros, en la causa que siguen con don

Juan Pardo de Miguel, sobre interdicto de reco-

brar.——Procede de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Pedro A. Delgado, demandó la restitución de las

tierras cz.¡11prvn<1ídzua cntrc: C! antiguo _v el nuevo cauce

del rio (Íhzmcuy, que por Y:z!'í:1tí(m dc … lecho, había

zmvx:a<ln ul fundo "'l';ll>zacal”, dc] fum'_u cr»!ín<'lzmic.

.Xscgu1ú (¡…* upr0vcchxlm dc CS-IL$ ticrz'us, cortando

madera, pastando ganado en la vega del rio y la lefn;

como la desposesión le había privado de los pastos y la

renta, solicitó daños y perjuicios.

En su alegato de fs. 173 expresó: que había pro-

bado la existencia de pastos, solo en la vega del río; ma-

teriales de construcción, (se refiere a la madera), y que
habían trozos de tierra que podían aprovecharse en cul—

tivos; y estimaba estos daños en doce mil soles.

La Ejecutoria Suprema, que ordenó el pago de los

daños y perjuicios, se fundó en los conceptos emitidos
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en el díctámen fiscal, inserto, en el que se expresó, que

lá desposesíón de tierras de cultivo que aprovecha el po—

seedor en alguna_ forma, trae como consecuencia la re—
paración del daño, que consiste en privarle de la renta,

que por el cultivo inmediato o el arrendamiento puede

obtener, valuándose por peritos, la renta anual del te—

 

rreno.

Efectuada la restitución, cl denmndantc pidió, Ia

váluacíón del daño; y cn el procedimiento seguido para

este objeto, no hay prueba alguna del (lcnmndantc so—

bre el modo o forma como explotaba o percibía renta de

la sección de tierras que el río había anexado & “Ta—

bucal".

Solo se ven (los dictámenes periciales & fs. 5 y 52 ]

muchos alegatos.

Con la exposición (10 estos antecedentes. es fácil

resolver la cuestión.

Los primeros peritos, estimando las ganancias po—

síh105 con scmbrím dº arroz, arveja y maíz, consideran

probables una utilidad de 26,520 soles, que ni el mis—

m_o demandante pudo prcvccr, ni ha reclamado.

La experiencia constante nos enseña, que ¡as de—

mzmdas de indemnización desmedídas, tienen por fun—

damento este concepto imaginario, de las ganancias, no

realizadas.

F.] demandante no ha intentado probar que cx1>lo—

tába directamente estas tierras cultívándolas, por su

cuenta, solo expresó como se ha indicado, que cortaba

madera y pastaba ganado en los pastos que se producían

ení,la.vega del río; tampoco ha probado que arrendaha
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todo o parte de esas tierras; y que dejó de hacerlo por la

desposesión.

Por esto, tal dictámen no responde a la realidad.

El Derecho, no toma en cuenta como lucro frus—

trado, para los efectos de la indemnización, la posibili-

dad de importantes ganancias, abonadas, por una pe-
queña probabilidad.

Es por esto, que en la Ejecutoria citada, se consideró

para el caso que el demandante no hubiera tenido un a-

provechamiento inmediato, por el cultivo efectivo de la
tierra, la renta posible de obtener por el arriendo.

En este sentido, que responde a la realidad, está ba-

sado el otro informe de fs. 33, en el que los peritos in-

vestigando, cual es el área cultivada, dentro de este te-

rreno abandonado por el río, fué dado en arrendamien—

to, por quien tomó posesión del área restituída; y se ex—

presa, con sus nombres a los colonos; el área cultivada

pºr 0363 mm: 1.3. naturdcm (101 .<cmbrí… ; c'x ¡>f¿_x¿'n c!'<rc—

 

tivo ¿11 1<>C:uior: .—tc_…q*1'm c…nproh:mtcs que h:… ¡…n—¿amina—

do: y c<=nímntzm<.o en cada caso Con los 111ísnms colo—

nos; formulando cn ('<'>11:<<>cucncía la conclusión matemá-

tica del dinero, que el demandado ha percibido y debe

restituir al demandante,

Nada hay que objetar a la realidad de los hechos

constatados, que ha venido a suplir la prueba que al

demandante correspondía; y por lo mismo, el juzgador

debe proceder como lo prescribe la ley y la Ejecutoria,
mandando abonar la renta dejada de percibir que los

peritos indican.

Por tales motivos, opino que HAY NULIDAD en

el recurrido, reformandoy…mvoeando el apelado, decla—
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rar que la suma de dinero, que debe abonarse como ín—.

<lcmnízacíón os la de 3.755 50105, fijada a fs. 35 por los
pcrít05—t.

I.im:1, mm'zn 1'º ('-.o 1040.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 26 (10 abril de 1940.

Vistos: de conformidad con el díctíunen del señor

Fiscal. cuyºs fundamentos se reproduce: declararon

H.XBF.R Í“—Í[ÍI.1T).—XI) cn el auto de vista de fs. 59, su

fecha () de diciembre últimu; rcf()1'111:'111(1010 y revocando

cl apelado de fs. 42. su fecha 21 de diciembre anterior,

Fíj:uºnn el] tres mil setecientos. cíncuenticínco soles om,

cincuenta centavos. la suma que los dom:mdzulos deben

parrzu- por concepto de daños y perjuicios al demandan—

te don Pedro Delgado Gutiérrez; y 105 devolvieron.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarrí.

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

M. Arníllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1515.—Añ0 1939.

 


